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AC ERDO ~o. 17-CNRJ2011. El Con ejo Directivo del Centro Nacio nal de Regi tros, sobre 
lo tratado en el pu nto número cuatro: " Modificació n a l a rtícu lo . .ti d el Reglame nt o Intern o de 
Trabajo del CN R", de la se ió n ordinaria número cinco, celebrada a las dieci é i ho ras y 
trei nta minuto del día dieci iete de marzo de dos mil o nce; punto expuesto por· e l ubdirector· 
Ejecutivo, licenciado Juan Francisco Mor eira Magaña; por la Directora de Desarr ollo 
Humano y Adm in i tr·ac ión , a r·quitecta ilvia lvette Zamora; y por la Gerente de De arrollo 
Humano, licenciada Pa t ric ia Barakat de Auerbach, en uso de sus atribuciones lega le , 

AC ERDA: 1) Aproba r la propuesta de reforma a l inciso 2" del artícu lo .ti del Reglam en to 
Interno de Trabajo del Cent ro Naciona l de Regis tros, presentada po r la Ad minis tració n, en el 
sentido de que el período de vacac io nes del pe rsonal del CNR, se dividi rá de la siguiente 
fo rma: a) Ocho día calendario durante la Sema na Santa, contados a pa rti r del d ía lune ; b) 
Trece días calendario co ntados a partir de la fec ha vei ntiuno de diciembr·e de cada año; texto 
de reforma q ue con ta en e l p royecto que se a nexa a l presente acuerd o y e con idera forma 
parte del mi mo ; y JI) In truir a la Administración para que rem it•r el pro~cc t o refe rido para 
su aprobación, a l Director General d e T rabaj o del Ministerio de T rabajo y Prev isión ocia l, 
de conform idad a lo ordenado por lo Art . 302 del Código de T rabajo y 73 del Reg la mento 
In terno de Trabajo del Centro Nacional d e Regi tro . an ah ador, diec i. iete de marzo de 
do mil once. C OM CN IQ E E.-
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Licenciado Juan Francisco :\1oreira <' .s--1 ~>- ·~ 
Secreta ri o del Consejo Directi vo en Fun tones ·-~4-DoR.C· 


